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ASUNTO:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Nº Expte.:  001-034019 

Fecha:   11/06/2019 

 

Ha tenido entrada en la Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Defensa, 
solicitud de acceso a la información pública formulada por la Asociación para la recuperación de la 
memoria histórica, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-034019. 

 

Con fecha 9 de mayo esta solicitud se recibió en esta Secretaría General de Política de Defensa, 
indicándose por la Unidad de información de Transparencia del Ministerio de Defensa que el plazo 
de un mes, previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, comienza a computar 
a partir del 21 de mayo de 2019. 

 

En dicha solicitud se requiere lo siguiente:  

“Nos gustaría saber si: Se ha financiado a través de la embajada en Moscú la exhumación de restos 
de miembros de la División Azul. Si ha sido así, ¿cuánto ha sido la inversión en este hecho y cuál el 
número de personas exhumadas?, de haberlo hecho, ¿Dónde han sido enterrados? y saber si en la 
ceremonia ha participado algún representante del Gobierno o de alguno de los Ministerios. 

Finalmente, queremos saber si en alguna ocasión han aparecido españoles que forman parte del 
Ejército Rojo.” 

 

Una vez analizada la solicitud y recabada la información oportuna, se resuelve que procede 
conceder el acceso a la información a la pregunta núm. 001-034019, en el sentido de comunicarles 
lo siguiente: 

 

1. El Ministerio de Defensa ha colaborado en los trámites aduaneros y administrativos 
preceptivos, para la entrega a sus familias de los restos cadavéricos de militares españoles 
miembros de la División Azul fallecidos en el frente ruso. 
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2. El número de combatientes exhumados, desglosado por años con indicación de la inversión 
económica, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

3. Tras la entrega a las familias, éstas han procedido a la inhumación de los restos en los lugares 
de su elección. 

 

4. No consta que haya participado en las ceremonias representantes del gobierno español. 

 

5. En la actualidad se están realizando gestiones para la repatriación de un combatiente 
republicano que murió durante la Segunda Guerra Mundial en las filas del Ejército de la Unión 
Soviética. Asimismo, se está intentando repatriar a , marino mercante 
militarizado por el Gobierno de la II República española, que fue internado en el Gulag de Karagandá 
por las tropas alemanas. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa) en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de 
un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente 
Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

EL GENERAL DIRECTOR DEL GABINETE TÉCNICO
 


